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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Aporte el documento que pretende hacer valer como título  

ejecutivo, con los requisitos de ley al efecto, y dada la naturaleza jurídica 

de la obligación que se pretende hacer cumplir por la vía ejecutiva, en 

que además conste la obligación clara expresa y exigible a favor de la 

demandante y en contra de las demandadas. 

 

Segundo: Expóngase en forma completa, el requisito consagrado en el 

art 82 numerales 2 y 10  del CGP  frente a las partes que integran la lid. 

 

Tercero: Con forme a lo previsto en el art 434  del CGP  apórtese  la 

minuta de la escritura pública o el documento que debe ser suscrito por 

el ejecutado1.  

 

Cuarto: Apórtese el certificado de matrícula inmobiliaria del predio o 

predios que se pretender tradir, en que se acredite la propiedad en 

cabeza del ejecutado, con una expedición no superior  a treinta (30) días 

a su aportación a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

ecmo 

                                                 
1 Artículo 434 inciso 1 del C.G.P. 
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